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CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

EXPTE. 149/2024  

GESTIONA 12017/2024 
 

RESOLUCIÓN 
 

 

ASUNTO. - EXPTE. 149/2024 (GESTIONA 12017/2024) de contratación incoado para la 

adjudicación mediante procedimiento abierto de la concesión de licencias de explotación de 

servicios de temporada en las playas de Almuñécar 2025/2027, con ocupación del dominio 

Público Marítimo Terrestre. 

 

ADJUDICACIÓN PLAN DE PLAYAS 2025-2027 A: 

 

- LOTE 1: JOSÉ BARBERO ANTEQUERA, DNI n.º 23804187S. 

- LOTE 2: PLAYA MANGO LA HERRADURA S.L., CIF B16463697. 

- LOTE 4: NÁUTICA COSTA TROPICAL S.L., CIF B02806511. 

- LOTE 5: JESÚS CABRERA PRETEL, DNI n.º 74726087F. 

- LOTE 6: MAITE JIMÉNEZ MANZANO, DNI n.º 74723261X. 

- LOTE 7: JAIME TRAINERA PLAYA, S.L., CIF: B18.221.093. 

- LOTE 8: MANUEL RODRIGO VIGO, DNI n.º 23764711F. 

- LOTE 9: RAQUEL GÓMEZ FERNÁNDEZ, DNI n.º 74732640M. 

- LOTE 11: ASOCIACIÓN GOJAR NATURA, CIF G19460062. 

- LOTE 13: ULISES RIVAS ALAMINOS, DNI n.º 14630071R. 

- LOTE 14: MAITE JIMÉNEZ MANZANO, DNI n.º 74723261X. 

- LOTE 15: SERGIO CUESTA TORRES, DNI n.º 74729761R. 

- LOTE 18: MARBEL HOTEL INVESTMENTS SLU, CIF B92955525. 

- LOTE 20: TANIA RODRIGUEZ MELQUIADES, DNI n.º 74733209E. 

 

 

ANTECEDENTES. -  

 

Primero. - Es objeto del presente contrato regular las condiciones que han de regir la 

licitación para el otorgamiento de licencias para la explotación de servicios de temporada en 

las playas de Almuñécar 2025/2027, con ocupación del dominio Público Marítimo Terrestre. 
 

Segundo. -  De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una nueva clasificación estadística de 

productos por actividades (CPA), relativa al objeto del contrato es la siguiente: 

 
 

Codificación Código CPV 

92332000 - Servicios de playas 
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55410000-7 Servicios de gestión de bares 

Tercero. -  El contrato que regula las presentes cláusulas tiene naturaleza administrativa y se 

regirá por las cláusulas contenidas en este Pliego y el Pliego de prescripciones técnicas. Para 

todo lo no previsto en ambos se regirá por la normativa vigente en materia de contratación 

administrativa, fundamentalmente la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local; la Ley 33/2003, de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones 

Públicas, en sus artículos básicos; el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio , por el que se 

aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales; la Ley 7/99 de 29 de septiembre 

de Bienes de las Entidades Locales Andaluzas y demás normas concordantes  y aplicables a la 

materia, La Ley  7/2017 de 8 de noviembre, por el que se aprueba la Ley de Contratos del 

Sector Público y el RD 1098/2001 Reglamento de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas (en adelante RCAP), en lo que no se oponga a la Ley antes citada 

Los Pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso de 

discordancia entre estos y cualquiera del resto de documentos contractuales, prevalecerá lo 

dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 

El presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto, a tenor de lo previsto en el 

artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 

adelante LCSP). 

 

Cuarto. - El valor del canon mínimo de licitación asciende a las cantidades reflejadas en el 

siguiente cuadro:  
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Quinto. - Duración del contrato: Sin perjuicio alguno de lo que determine la Administración 

del Estado y/o la Junta de Andalucía, la temporada abarcará el periodo establecido en el 

Pliego de prescripciones técnicas durante los ejercicios 2025 a 2027, ambos inclusive. 

 

Sexto. - “Las proposiciones para participar en el procedimiento de contratación deberán 

prepararse y presentarse obligatoriamente de forma electrónica a través de la 

Herramienta de preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, durante los 15 DÍAS siguientes desde la fecha de publicación en la Plataforma 
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Estatal de Contratación. Serán excluidas del procedimiento de licitación las proposiciones 

presentadas en cualquier otro registro y por cualquier otro medio.” 

 

Séptimo. - Se celebra Mesa de Contratación con fecha 03 de abril de 2025, donde se 

observa que las ofertas presentadas, en tiempo y forma, son las siguientes: 

 

 

Nombre de la empresa N.º de 
identificación 

Fecha y hora de 
presentación de 

la oferta 

Autoriza el envío 
de comunicaciones 

electrónicas 

E-mail de contacto Lote al 
que licita 

JOSE BARBERO 
ANTEQUERA 

23804187S 
26-03-2025 

16:51 
Si cupula@playasct.es 1 

PLAYA MANGO LA 
HERRADURA S.L. 

B16463697 
28-03-2025 

19:31 
Si playamango2024@gmail.com 2 

NAUTICA COSTA TROPICAL 
S.L. 

B02806511 
28-03-2025 

12:18 
Si playas2025almunecar@gmail.com 4 

JESUS CABRERA PRETEL 
74726087F 

28-03-2025 
10:16 

Si playasjesus87@gmail.com 5 

MARTIN SIERRA ADRIÁN 
26870160L 

27-03-2025 
14:22 

Si adrianms237@gmail.com 6 

Maite Jiménez Manzano 
74723261X 

28-03-2025 
10:11 

Si vicente.ruiz0313@gmail.com 6 

JAIME TRAINERA PLAYA 
S.L. 

B18221093 
27-03-2025 

13:34 
Si juanmanuelaneasalba@gmail.com 7 

FRANCISCO JAVIER 
MARTÍN RUIZ 

75127024P 
26-03-2025 

15:04 
Si llurguen82@gmail.com 7 

Alejandro Ruiz Ramírez 
74746058Z 

26-03-2025 
15:32 

Si info@emplayact.com 7 

MANUEL RODRIGO VIGO 
23764711F 

26-03-2025 
11:16 

Si fnovelasesores@gmail.com 8 

RAQUEL GÓMEZ 
FERNÁNDEZ 

74732640M 
25-03-2025 

20:43 
Si gonzalezmontoro@gmail.com 9 

ASOCIACIÓN GOJAR 
NATURA 

G19460062 
26-03-2025 

13:23 
Si gojarnatura@gmail.com 11 

ULISES RIVAS ALAMINOS 
14630071R 

25-03-2025 Si gonzalezmontoro@gmail.com 13 
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14:31 

Maite Jiménez Manzano 
74723261X 

28-03-2025 
09:55 

Si vicente.ruiz0313@gmail.com 14 

SERGIO CUESTA TORRES 
74729761R 

28-03-2025 
17:22 

Si scuestato@gmail.com 15 

HARODEHARO S.L. B19601939 29-03-2025 
11:27 

Si jesusdeharodeharo@gmail.com 18 

MARBEL HOTEL 
INVESTMENTS SLU 

B92955525 28-03-2025 
11:47 

Si marbel@grupoelfuerte.com 18 

RODRIGUEZ MELQUIADES 
TANIA 

74733209E 26-03-2025 
12:42 

Si escopeta_2@hotmail.com 20 

 

A los lotes 10, 12, 16 y 17 no se han presentado ofertas, y por tanto la Mesa propone 

declararlos como desiertos y proceder nuevamente a la publicación de la licitación en 

la PLACSP y en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almuñécar.  

 

La Mesa da cuenta que los licitadores que se indican a continuación, deben subsanar el 

DEUC, ya que no indican el número de Lote al que licitan (sí lo hacen en la presentación 

de su oferta). Éstos son los siguientes: 

 

- PLAYA MANGO LA HERRADURA S.L., con CIF: B16463697. 

- MANUEL RODRIGO VIGO, con DNI n.º 23764711F. 

- HARODEHARO S.L., con CIF: B19601939. 

- TANIA RODRIGUEZ MELQUIADES, con DNI n.º 74733209E. 

- ASOCIACIÓN GOJAR NATURA, con CIF: G19460062. 

 

La ASOCIACIÓN GOJAR NATURA, con CIF: G19460062, además, no indica en el 

DEUC si cumple con los criterios de selección contemplados. 

 

Por tanto, la Mesa concede un plazo de 3 días hábiles a los licitadores, desde el siguiente a 

la notificación a través de PLACSP, para que subsanen el DEUC.  

 

La Mesa de Contratación admite el resto de las ofertas para los distintos lotes. 

 

Previamente al descifrado y apertura de los sobres C “Oferta Económica valorable de 

forma automática”, de criterios de valoración objetivos, el Técnico responsable del 

contrato aclara la Cláusula 5.1.1 del Pliego de Condiciones Técnicas, que dice literalmente 

lo siguiente:   
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“La licitadora deberá tener una experiencia mínima justificada de 4 años en la 

explotación efectiva del mismo tipo de servicio. Si no existiese licitadora para alguno de 

los lotes señalados con la experiencia especificada, la exigencia de la experiencia mínima, 

no será tenida en cuenta a la hora de la adjudicación, a fin de que dicha ocupación pueda 

ser ocupada por cualquier licitador”. 

Además, comunica que, las adjudicaciones a los distintos licitadores estarán condicionadas 

a la Resolución de autorización de las licencias por parte de la Junta de Andalucía, 

indicando que, en el caso de iniciar la actividad con anterioridad, se arriesgan a perder 

dicha autorización. 

 

Se procede al descifrado y apertura de los sobres C “Oferta Económica valorable de forma 

automática”, de criterios de valoración objetivos. Tras la valoración de las ofertas de los 

distintos licitadores al conjunto de lotes por parte del Técnico de Medio Ambiente y 

Playas, se emite Informe, que se transcribe literalmente: 
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Octavo. - El día 04 de abril de 2025 se requiere a través de PLACSP la subsanación del 

DEUC a los licitadores correspondientes, concediéndoles un plazo de 3 días hábiles. 

 

Noveno. - Se recibe, en fecha y forma, la subsanación del DEUC por parte de los licitadores: 

 

- PLAYA MANGO LA HERRADURA S.L., con CIF: B16463697. 

- MANUEL RODRIGO VIGO, con DNI n.º 23764711F. 

- HARODEHARO S.L., con CIF: B19601939. 

- TANIA RODRIGUEZ MELQUIADES, con DNI n.º 74733209E. 

- ASOCIACIÓN GOJAR NATURA, con CIF: G19460062. 

 

Décimo. – Tras la subsanación del DEUC por parte de los distintos licitadores, y a la vista del 

Informe emitido por el Técnico de Medio Ambiente y Playas Municipal, se proponen como 

mejores ofertas las siguientes:  
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- LOTE 1: JOSÉ BARBERO ANTEQUERA, DNI n.º 23804187S. 

- LOTE 2: PLAYA MANGO LA HERRADURA S.L., CIF B16463697. 

- LOTE 4: NÁUTICA COSTA TROPICAL S.L., CIF B02806511. 

- LOTE 5: JESÚS CABRERA PRETEL, DNI n.º 74726087F. 

- LOTE 6: MAITE JIMÉNEZ MANZANO, DNI n.º 74723261X. 

- LOTE 7: JAIME TRAINERA PLAYA, S.L., CIF: B18.221.093. 

- LOTE 8: MANUEL RODRIGO VIGO, DNI n.º 23764711F. 

- LOTE 9: RAQUEL GÓMEZ FERNÁNDEZ, DNI n.º 74732640M. 

- LOTE 11: ASOCIACIÓN GOJAR NATURA, CIF G19460062. 

- LOTE 13: ULISES RIVAS ALAMINOS, DNI n.º 14630071R. 

- LOTE 14: MAITE JIMÉNEZ MANZANO, DNI n.º 74723261X. 

- LOTE 15: SERGIO CUESTA TORRES, DNI n.º 74729761R. 

- LOTE 18: MARBEL HOTEL INVESTMENTS SLU, CIF B92955525. 

- LOTE 20: TANIA RODRIGUEZ MELQUIADES, DNI n.º 74733209E. 

 

 

Undécimo. - Por lo que, a la vista de la valoración emitida y la presente sesión de la mesa 

de contratación, con los votos a favor de los miembros de la misma, la Mesa acuerda 

proponer al Órgano de Contratación, previa aportación de la documentación requerida 

en los pliegos administrativo y técnico, la adjudicación del contrato de Licencias de 

ocupación temporal de bienes de dominio público marítimo-terrestre para la explotación 

de los servicios de temporada en las playas del término municipal de Almuñécar (PLAN 

DE PLAYAS 2025-2027), mediante lotes, Expediente 149/2024 (Gestiona 12017/2024) al 

ser las mejores ofertas presentadas, y reunir las condiciones fijadas en los Pliegos 

conforme a las siguientes especificadas: 

 

 

- LOTE 1: JOSÉ BARBERO ANTEQUERA, DNI n.º 23804187S, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una 

oferta económica sobre el canon fijo de 683,45 euros anuales. 

 

- LOTE 2: PLAYA MANGO LA HERRADURA S.L., CIF B16463697, con un 

periodo de apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, 

y una oferta económica sobre el canon fijo de 100 euros anuales. 

 

- LOTE 4: NÁUTICA COSTA TROPICAL S.L., CIF B02806511, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 50 euros anuales. 
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- LOTE 5: JESÚS CABRERA PRETEL, DNI n.º 74726087F, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 167,09 euros anuales. 

 

- LOTE 6: MAITE JIMÉNEZ MANZANO, DNI n.º 74723261X, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 1.350 euros anuales. 

 

- LOTE 7: JAIME TRAINERA PLAYA, S.L., CIF: B18221093, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 566,67 euros anuales. 

 

- LOTE 8: MANUEL RODRIGO VIGO, DNI n.º 23764711F, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 0 euros anuales. 

 

- LOTE 9: RAQUEL GÓMEZ FERNÁNDEZ, DNI n.º 74732640M, con un periodo 

de apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una 

oferta económica sobre el canon fijo de 150 euros anuales. 

 

- LOTE 11: ASOCIACIÓN GOJAR NATURA, CIF G19460062, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 143,60 euros anuales. 

 

- LOTE 13: ULISES RIVAS ALAMINOS, DNI n.º 14630071R, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 500 euros anuales. 

 

- LOTE 14: MAITE JIMÉNEZ MANZANO, DNI n.º 74723261X, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 199,97 euros anuales. 

 

- LOTE 15: SERGIO CUESTA TORRES, DNI n.º 74729761R, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 50 euros anuales. 

 

- LOTE 18: MARBEL HOTEL INVESTMENTS SLU, CIF B92955525, con un 

periodo de apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y 

una oferta económica sobre el canon fijo de 20.500 euros anuales. 
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- LOTE 20: TANIA RODRIGUEZ MELQUIADES, DNI n.º 74733209E, con un 

periodo de apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y 

una oferta económica sobre el canon fijo de 388,22 euros anuales. 

 

 

 

 La adjudicación de este contrato está condicionada a las autorizaciones de las 

administraciones correspondientes, Junta de Andalucía y Administración 

correspondiente del Estado. 

 

 

 

Vista propuesta de la Mesa de Contratación celebrada el 03 de abril de 2025, 

cumplido el trámite de aportación de documentación, encontrándose los licitadores al 

corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, una vez aplicados los 

criterios de valoración recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas, esta 

Alcaldía: 

 

 

 

RESUELVE. - 

 
 

Primero.- Adjudicar el contrato de Licencias de ocupación temporal de bienes de 

dominio público marítimo-terrestre para la explotación de los servicios de temporada en 

las playas del término municipal de Almuñécar (PLAN DE PLAYAS 2025-2027), 

mediante lotes, Expediente 149/2024 (Gestiona 12017/2024) a: 

 

La adjudicación de los diferentes lotes está condicionada a las autorizaciones de 

las administraciones correspondientes, Junta de Andalucía y Administración 

correspondiente del Estado. 

 

 

- LOTE 1: JOSÉ BARBERO ANTEQUERA, DNI n.º 23804187S, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 683,45 euros anuales. 

 

- LOTE 2: PLAYA MANGO LA HERRADURA S.L., CIF B16463697, con un 

periodo de apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y 

una oferta económica sobre el canon fijo de 100 euros anuales. 
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- LOTE 4: NÁUTICA COSTA TROPICAL S.L., CIF B02806511, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 50 euros anuales. 

 

- LOTE 5: JESÚS CABRERA PRETEL, DNI n.º 74726087F, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 167,09 euros anuales. 

 

- LOTE 6: MAITE JIMÉNEZ MANZANO, DNI n.º 74723261X, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 1.350 euros anuales. 

 

- LOTE 7: JAIME TRAINERA PLAYA, S.L., CIF: B18221093, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 566,67 euros anuales. 

 

- LOTE 8: MANUEL RODRIGO VIGO, DNI n.º 23764711F, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 0 euros anuales. 

 

- LOTE 9: RAQUEL GÓMEZ FERNÁNDEZ, DNI n.º 74732640M, con un periodo 

de apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una 

oferta económica sobre el canon fijo de 150 euros anuales. 

 

- LOTE 11: ASOCIACIÓN GOJAR NATURA, CIF G19460062, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 143,60 euros anuales. 

 

- LOTE 13: ULISES RIVAS ALAMINOS, DNI n.º 14630071R, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 500 euros anuales. 

 

- LOTE 14: MAITE JIMÉNEZ MANZANO, DNI n.º 74723261X, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 199,97 euros anuales. 

 

- LOTE 15: SERGIO CUESTA TORRES, DNI n.º 74729761R, con un periodo de 

apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y una oferta 

económica sobre el canon fijo de 50 euros anuales. 
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- LOTE 18: MARBEL HOTEL INVESTMENTS SLU, CIF B92955525, con un 

periodo de apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y 

una oferta económica sobre el canon fijo de 20.500 euros anuales. 

 

- LOTE 20: TANIA RODRIGUEZ MELQUIADES, DNI n.º 74733209E, con un 

periodo de apertura de la instalación que comprende el periodo máximo establecido, y 

una oferta económica sobre el canon fijo de 388,22 euros anuales. 

 

 

 

Segundo. - Duración del contrato: Sin perjuicio alguno de lo que determine la 

Administración del Estado y/o la Junta de Andalucía, la temporada abarcará el periodo 

establecido en el Pliego de prescripciones técnicas durante los ejercicios 2025 a 2027, ambos 

inclusive. 

 

Tercero.- Disponer la publicación del presente acuerdo en el perfil del contratante 

durante, como mínimo, quince días hábiles y plataforma de contratación del sector público 

estatal. 

 

Cuarto.- Comunicar al adjudicatario que la formalización del contrato deberá 

efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. Una vez remitida la 

notificación de la adjudicación, los servicios dependientes del órgano de contratación 

enviarán el documento contractual a través de medios electrónicos para firma electrónica del 

mismo. 

 

En caso de no proceder según lo formulado en el presente apartado cuarto, o en caso 

de que existan deudas con esta Administración, el órgano de contratación podrá resolver la 

adjudicación. Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 

contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el 3 por ciento del presupuesto base de 

licitación (canon total por el tiempo del contrato), IVA excluido, en concepto de penalidad, 

sin perjuicio de la exigencia de la indemnización por daños y perjuicios 

causados al Ayuntamiento, si no fueran totalmente cubiertos por el importe de la 

garantía, y el posible inicio del expediente de prohibición para contratar. 

En este caso el órgano de contratación podrá adjudicar el contrato al licitador o licitadores 

siguientes a aquél por el orden que hayan quedado clasificadas sus ofertas, previa 

presentación de la documentación correspondiente. 
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Quinto.- Será responsable del Contrato, el redactor del pliego de prescripciones 

técnicas o en quien este delegue, salvo que el órgano de contratación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 62 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, nombre otro 

Responsable del Contrato distinto. 

 

“Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria 

del contrato que figure en los pliegos, los órganos de contratación deberán designar un 

responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las 

decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización 

de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le atribuyan. El 

responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica, vinculada a la entidad 

contratante o ajena a él”. 

 

 

Dar traslado del presente acuerdo vía Plataforma de Contratación del Sector Público a 

la empresa propuesta como adjudicataria y al resto de licitadores, así como a los servicios 

técnicos y económicos municipales. 

 

 

 

Almuñécar, a 29 de mayo de 2025. 

 

ElAlcalde, 

Fdo. al margen digitalmente. 
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